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INVITACION A COTIZAR  No. 0151 DE 2018

ANEXO TÉCNICO No.3

CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN O SERVICIO 
SEMILLAS RADIACTIVAS DE I-125 : Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Cancerología ESE, considera necesario y oportuno, la adquisición de cincuenta y dos (52) semillas radiactivas de i-125 para pacientes que requieren tratamiento de Braquiterapia Oftálmica de baja tasa de dosis (LDR).
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS:

1.1 Sea retornada al proveedor una vez finalizado el periodo de vida útil, establecido en el certificado de calibración.
1.2 [bookmark: _GoBack]Semillas radiactivas compatible con el kit de placas Epiesclerales oftálmicas para tratamientos de Braquiterapia Oftálmica (USC – Placas COMs de 12, 14, 16, 18, 20 milímetros de diámetro interior), con el que cuenta el instituto nacional de cancerología.
1.3 Compromiso en el cual se especifique que el número de semillas solicitadas en cada pedido deben tener una actividad en el momento de la entrega en las instalaciones del INC no inferior a 6.3 mCi por cada semilla.
1.4 Compromiso en el cual se garantice la seguridad radiológica, para lo cual se requiere que contengan las medidas de protección y blindaje de cada lote de semillas radiactivas.
1.5 Debe traer la información sobre: la metodología de calibración, tablas de decaimiento  y demás información necesaria suministrada por el laboratorio de calibración y/o fabricante.
1.6 Se debe realizar la entrega oportuna después de cada solicitud realizada por parte del servicio de Oncología Radioterápica y Física Médica,
1.7 Debe tener la documentación necesaria requerida por el ente regulador Servicio Geológico Colombiano para poder realizar la importación de las semillas radiactivas de I-125 y el certificado INVIMA.
1.8 Certificados de calibración.

2. CAPACITACIÓN Y MANTENIMIENTO:

2.1 Tiempo de garantía mínimo dos (2) años o más.
2.2 Especificar los consumibles y accesorios necesarios para el funcionamiento del equipo.
2.3 Garantizar soporte y mantenimiento preventivo continuo durante la garantía por personal calificado.
2.4 Realizar por cada año de garantía mínimo dos (2)  mantenimientos preventivos.
2.5 Tiempo de respuesta a mantenimiento correctivo en sitio menor o igual a ocho (8) horas.
2.6 Describir el programa de capacitación técnica-tiempo capacitación (Colombia), tanto para personal asistencial como de ingeniería del Instituto.
2.7 Asegurar entrega de manuales o catálogos de servicio y usuario en español.  
2.8 Especificar vida útil del equipo y de los accesorios.
2.9 Software que pueda actualizarse sin costo adicional durante el término de garantía.

3. NORMAS - CERTIFICADOS:

3.1 Presentar registro sanitario ante el Invíma.
3.2 Presentar certificación donde garantice el suministro de insumos, repuestos y accesorios para el producto ofertado, durante los próximos cinco (5) años, emitida por casa matriz.
3.3 Presentar certificación de casa matriz donde el proponente sea avalado como distribuidor autorizado especificando la vigencia en Colombia.
3.4 Presentar certificación ISO 9001- 2000  - 13485 para producto extranjero que cumpla con alguna de las siguientes normas: FDA, CE, TUV, DIN y/o JIS.
NOTA: EL PROVEEDOR DEBE COLOCAR EN LA CASILLA DE NUMERO DE FOLIO, LA UBICACIÓN (FOLIO) DE CADA ESPECIFICACIÓN TECNICA DENTRO DE LA PROPUESTA.
4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

4.1 Garantizar que el servicio contratado cumpla con las condiciones técnicas especificadas. 
4.2 Garantizar una entrega oportuna del servicio contratado.
4.3 Dar cumplimiento a las garantías pactadas.
4.4 Realizar la capacitación pertinente, caso de requerirse en el uso del bien o servicio contratado.
4.5 Garantizar que todos y cada uno de los elementos para cada actividad, sea de excelente calidad, se suministre de forma oportuna y en óptimas condiciones.
4.6 Presentar facturas con los documentos y requisitos exigidos por la DIAN y el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA ESE. 
4.7 Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Caja de Compensación, Sena ICBF), por lo cual el incumplimiento de estas obligaciones será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto, se dé cumplimiento, previa verificación de la misma mediante liquidación efectuada por la Entidad Administradora. 
4.8 Al terminar el contrato contribuir a la liquidación del mismo.
4.9 Acatar las recomendaciones del Supervisor.	
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